
	
  	
  	
  	
  	
  	
   	
  
HONORABLE  SENADOR  JOHN  MILTON  RODRIGUEZ  

 
Proposición:  

PROYECTO DE LEY NO. 200 DE 2020 SENADO - 311 DE 2020 CÁMARA 

“POR EL CUAL SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS.” 

 
En desarrollo de la función de control político del Artículo 150 de la Constitución Política y 

del Artículo 112 y siguientes de la Ley Orgánica 5 de 1992, solicito se MODIFIQUE el 

artículo 10 de la citada Ley el cual quedará así: 

Artículo 10. Funciones del Ministerio de Ciencia Tecnología e Innovación: 

1.    Elaborar el plan de convocatorias para la inversión en ciencia, tecnología e 

innovación conjuntamente con el Departamento Nacional de Planeación y en lo que se 

refiere a la Asignación para la inversión en Ciencia, Tecnología e Innovación Ambiental, 

adicionalmente, con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

2.    Estructurar y administrar las convocatorias públicas, abiertas y competitivas para la 

definición de los proyectos de inversión elegibles en ciencia, tecnología e innovación, y 

definir los términos de referencia en coordinación con el Departamento Nacional de 

Planeación. 

3.    Fortalecer, en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación, las 

capacidades regionales en la formulación y estructuración de proyectos de inversión en 

ciencia, tecnología e innovación en el marco de las convocatorias públicas, abiertas y 

competitivas del Sistema General de Regalías. 

4.    Ejercer la Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión de 

Ciencia, tecnología e Innovación. Esta será evaluada por la Comisión Rectora una vez 

al año, revisando el cumplimiento de la eficiencia, efectividad y eficacia del uso de 

los recursos del SGR. En caso de no obtener los resultados esperados, la Comisión  

Rectora podrá reasignar estas funciones en las  Universidades o los Departamentos 

que componen el OCAD. 

 



Del honorable Senador,  

 
 
John Milton Rodríguez 
Honorable Senador  
Partido Colombia Justa Libres 

 

 


